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> Quito, 15 de abril de 1.999 

Señor 

JUAN PABLO EGAS SOSA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, por encargo de la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas de la Compañía TECNOCAR C.A., reunida en esta ciudad el día 15 de 
abril de 1.999, que ha sido elegido como GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del respectivo nombramiento en el Registro 

Mercantil. . 

En esta calidad ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía TECNOCAR 
C.A y sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en el Artículo 
Vigésimo Noveno de los Estatutos Sociales de la Compañía TECNOCAR C.A., constituida en esta 

ciudad mediante escritura pública otorgada el 30 de diciembre de 1.988, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Dr Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el 22 de febrero de 1.989. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía TECNOCAR C.A., la ejercerá el 
Gerente General. En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el 

Presidente 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a usted 
encomendadas. 

Atentamente, 

: EERNANDO RON TORRES 
SEZRETARIO AD-HOC 

    

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TECNOCAR C.A. y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la Empresa. 
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL INVERSA TRAOROIN 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TECNOCAR C.A. 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y nueve, en las oficinas de la compañía, ubicada en la esquina de las 
Avenidas Eloy Alfaro No. 43-02 y Los Granados, de esta ciudad, con la presencia 
de la totalidad de los accionistas de la Compañía TECNOCAR C.A., quienes 
aceptan la celebración de esta Junta sin convocatoria previa, como lo autoriza la 
Ley de Compañías y los Estatutos de la Empresa, para conocer el siguiente Orden 

del Día : 

1. Dejar sin efecto la autorización concedida al señor Fidel Esteban Egas Sosa, en 
la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, de fecha 15 de enero 
de 1.999, para que realice todas las gestiones necesarias para perfeccionar las 0 

U resoluciones adoptadas en la referida Junta. 

2. Autorizar al señor Juan Pablo Egas Sosa, Gerente General de la Compañia 
TECNOCAR C.A, para que proceda con las gestiones necesarias para 
perfeccionar las resoluciones adoptadas en la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas, de fecha 15 de enero de 1.999. 

Se instala la sesión a las 9h00, y se resuelve que ésta se celebre bajo la  , . 
Presidencia Ad-Hoc del señor Juan Pablo Egas Sos:a; y actuando como secretario , 
Ad-Hoc el Doctor Fernando Ron Torres. Por secretaria se establece la presencia de 
la totalidad del Capital Social Pagado y se verífica la presencia de los accionistas de 
la Compañía: 

e Dr. Fidel Egas Grijalva, propietario de ciento setenta y seis mil (176.000) 

acclones ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor nominal cada una, 
suscritas y pagadas en su totalidad; y, O 

U + CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI, debidamente representada por 
su Gerente General, señor Ingeniero Julio Jaramilllo Stacey, propietario de ciento 
veinticuatro mil (124.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de 
valor nominal cada una, suscritas y pagadas en su totalidad. 

Los referidos accionistas aceptan la celebración de ésta Junta, con el mencionado 
Orden del Dia. Sometido a consideración los puntos del Orden del Dia, los 
accionistas de la compañía resuelven unánimemente lo siguiente: 

1. Dejar sin efecto la autorización concedida al señor Fidel Esteban Egas Sosa, en 
la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, de fecha. 15 de enero. 
de 1.999, para que realice todas las gestiones necesarias para perfeccionar las 
resoluciones adoptadas en la referida Junta. 

2. Autorizar al señor Juan Pablo Egas Sosa, Gerente General de la Compañla 
| TECNOCAR C.A, para que realice todas las gestiones legales necesarias para la 
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Universal Extraordinaria de Acclonistas, de fecha 15 de enero de 1.9 So. 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se instalóWg8 
General, el Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del A 

Reinstalada la sesión, se da la lectura al Acta, la misma que se la aprueba sin 
ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 10h30. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente Ad-Hoc, los señores 
accionistas y el señor Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

"> UE 
SIDENTE AD-HOC 
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ACTA NO. 24 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN 

ACCIONISTAS DE TECNOCAR C.A.      

   

  

E NOTARIO E 
En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de enero de mil novecientá$”novenja y 
nueve, en las oficinas de la compañía, ubicada en la esquina de las Avenidas Eloy 
43-02 y Los Granados, el señor Fidel Esteban Egas Sosa, encontrándose presente la 
del Capital Social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin 
convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañilas y Estatutos de la compañía, para 
tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Dejar sin efecto el punto número nueve (9) de la resolución tomada por la Junta Gencral 

Universal Ordinaria de Accionistas celebrada el 19 de mayo de 1.998. 

y rcobación de los aportes entregados a la compañía por los señores accionistas como . ' 

Aportes para Futuras Capitalizaciones; y, 

3. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y Reforma de los 
Estatutos Sociales de la Compañía. 

| Representada la totalidad del capital social de la compañía, los accionistas aceptan por 
unanimidad la celebración de esta Junta con el mencionado Orden del Día, y se instala la 

sesión a las 12h00, bajo la Presidencia del señor Fidel Esteban Egas Sosa, y con la presencia 
de los accionistas de la compañía: Dr. Fidel Egas Grijalva, propietario de ciento setenta y seis 
mil (176.000) acciones ordinarias y hominativas de un mil sucres de valor nominal cada una, . 

| suscritas y pagadas en su totalidad; y, CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI, 
debidamente representada por su Gerente General, señor Ingeniero Julio Jaramilllo Stacey, 
propictario de ciento veinticuatro mil (124.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

| sucres de valor nominal cada una, suscritas y pagadas en su totalidad; y, actuando como 

Secretario Ad-Hoc, el Dr. Fernando Ron Torres. 

A continuación, el señor Presidente pone en consideración de la Junta General cada uno de 
los Puntos del Orden del Día, en su orden: 

1. Dejar sin efecto el punto número nueve (9) de la resolución tomada por la Junta Gencral 
Universal Ordinaria de Accionistas celebrada el 19 de mayo de 1.998. 

La Junta General resuclve unánimemente dejar sin efecto el punto número nueve (9) de la 

resolución tomada por la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas celebrada el 19 de 
mayo de 1.998. 

2. Aprobación de los aportes entregados a la compañía por. los señores accionistas como 
Aportes para futuras capitalizaciones. 

La Junta General aprueba y ratifica por unanimidad los aportes realizados como aportes para 
futuras capitalizaciones, según el siguiente detalle: 

[e Aprobar los valores aportados por la compañía PROAUTO C.A., ex- accionista de la 
empresa, que actualmente le corresponden a CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A 

 



  

    

y, 

e Aprobar los valores aportados por el señor Ingeniero Alberto del Hierro Calisto, en su 
calidad de ex-accionista, que actualmente le corresponden al Dr. Fidel Egas Grijalva, 
quien adquirió las mencionadas acciones, en las que se incluye el derecho de capitalizar 
dichas cantidades, ye mismas que ascienden a la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL SUCRES 
(S/.444*360.000,00) 

3. Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y Reforma de los 

Estatutos Sociales de la Compañia. . 

Respecto de este punto del Orden del Día, la Junta General resuelve por unanimidad, lo 
siguiente: + 

3.1 Que se aumente el Capital suscrito de la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE 
SUCRES (S/. 300'000.000,00) a la suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
MILLONES DE SUCRES (S/, 4.420*000.000,00), y que el mismo se efectúe mediante la 
emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/.1.000) de valor 
nominal cada una, y que el pago de las mismas se realice al momento de la suscripción de la 
siguiente manera: 

Por la suma de CUATRO MIL CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 
4.120*000.000,00), mediante compensación de créditos otorgada por los accionistas de la 
Compañía TECNOCAR C.A., cuyo detalle consta a continuación: 

NOMBRE DEL ACCIONISTA COMPENSACION DE CREDITOS 
OTORGADA POR LOS 
ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA TECNOCAR C.A. 

DR. FIDEL EGAS GRIJALVA 1.832*180.000,00 

CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI 2.287'820.000,00 

TOTAL -4, 120*000.000,00 

Así el Capital Suscrito y Pagado de la compañía, verificado el aumento aprobado en la 

q indicada, se hallará suscrito y pagado de acuerdo al siguiente cuadro de integración 

    

   

DEL ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO ACCIONES 
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DR. FIDEL EGAS GRIJALVA 2.008*180.000,00 2*008.180 
CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. —2,411*820.000,00 2*411.820 

CONDELTI 

TOTAL 4,420*000.000,00 4”420.000 

3.2 De igual manera, la Junta General resuelve por unanimidad reformar el Artículo Sexto del - 
Capítulo Segundo de los Estatutos de TECNOCAR C.A.,cuyo texto aprobado es el siguiente: 

“ARTICULO SEXTO.-CAPITAL SOCIAL: El Capital Suscrito es de CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 4.420*000.000), y está dividido 

en cuatro millones cuatrocientos veinte mil (4”420.000) acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de un mil sucres cada una. 

3.3 Se concede autorización al señor Presidente de la compañía, para que realice todas las 

gestiones necesarias para perfeccionar las resoluciones adoptadas por esta Junta. 0 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales sc instaló esta Junta General, el 

Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. » 

Reinstalada la sesión, se da la lectura al Acta, la misma que se la aprucba sin ninguna 
observación. 

Se incorporan al expediente de esta Junta los documentos que a continuación se indican: Zo 

1. Lista de asistentes a esta Junta General suscrita por el Presidente de la Compañía y por el 
Secretario Ad-Hoc de la Junta; y, 
2. Nombramiento del señor Ingeniero Julio Jaramillo Stacey como Gerente Gencral de 
CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. CONDELPI 

Se levanta la sesión a las 13h30. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los señores accionistas y el señor 
Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

TENES 
SR. FIDEL ESTEBAN EGAS SOSA 
PRESIDENTE 

   

   
    

   
CONSORCIO DEL PICHINCHA S.A. 
CONDELPI 

ACCIONISTA 

MAZON: La fotecopta que 
da con $ Signal qe 
Áxvel en todas y tada 
Quito, 09)     

  

 



  

  
  

A
 

E 14 

  

NOTARIA 

- VIGESIMA SEPTIMA 

  

  

veneral de la Compañía, y copias certificadas de la 
  

hictas de Junta. General Universal Extraordinaria de 
  

nccionistas celebradas el día quínce de enero y 
  

  

veinticinco de julio de mil novecientos noventa y 

nueve. HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a 
  

escritura pública con todo su valor legal, la misma 

  

  

aque ha sido elaborada por el Doctor kernando Ron 
  

lorres. afiliado al Colegio de Abogados de Quito, 
  

11 

e E 
con matrícula protesional numero cuatro míl ciento 
  

veinte.” Fara la celebración de la presente 
  

» 1 
escritura pública, se observaron todos los preceptos 
  

13| 
legales del CAGOol Y. leida que le fue al 

compareciente integramente por mí el Notario, se 
    

ratifíca en ella y firman conmigo en unidad de acto, 
  

y 
¿4 

de todo lo cual doy te. 
  

  

  

    
  

  

  

    
  

      

 



    

  

RAZON: Mediante resolucion número noventa y nueve 

punto uno punto uno punto uno punto dos mil ciento 

setenta y cinco, de la Superintendencia de 

Compañias. de fecha siete de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve se aproeba el  —Aumento de 

Capital y Reforma de Estatut de la Compañia      

   
   

TECNOCAR  C.f.j en quito a nueve fde Beptiembre de mil 

novecientos noventa y nueve.» 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

“oberto Salgado Valdez, Intendente de Compañías de 

CGuito, mediante resolución número 99.1.1.1.2175, de 

“echa 07 de Septienbre de 1998, de su Artículo 

Sugundo. Tomé nota al mergen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TECNOCAR C.A., otorgada el 

có de Diciícmbre de 1988, aote el Doctor Roberto 

re my? 
Dal gado Da rd

 

ligado cuyos archivos se encuentran jus 

actualmente a mi corgo-, la APROBACION del AUMENTO —DE 

CAPITAL. Y REFORMA UE ESTATUTOS de la misma, celebrado 

21 09 de fgosto ¿e 1999, en la Notaría Vigésima 

Séptima de Quito, según copias que anteceden,- Quito, 

A 

. a 16 de Septiembre «ce mil novecientos noventa y 

s nueve .-— 
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Y mí Firhel Otaría Vigésima 
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